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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 12, 18, 40, 42 y 46 de la Ley del Servicio Militar 

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María García Pérez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de noviembre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de noviembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Defensa Nacional.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer dentro del servicio militar el adiestramiento, capacitación, actualización en materia de rescate y para maniobras tendentes al 

apoyo de la población civil en casos de desastre naturales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XIV y XV, del artículo 73, en relación con los artículos  31,  fracciones II y III, 35, fracción IV,  

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SERVICIO MILITAR 

 

Decreto 

Único. Se reforma los artículos 12, 18, 40, 42 y 46 de la Ley de 

Servicio Militar. 

 

ARTICULO 12.- Los reincidentes que por delitos del orden 

común o federal hayan sido condenados a sufrir una pena 

privativa de libertad mayor de dos años en sentencia ejecutoria, no 

tendrán derecho de participar en los sorteos y serán destinados 

para su servicio a los cuerpos que para el efecto señale la 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

Artículo 12. Los reincidentes que por delitos del orden común o 

federal hayan sido condenados a sufrir una pena privativa de 

libertad mayor de dos años en sentencia ejecutoria, no tendrán 

derecho a participar en el servicio militar y serán destinados para 

su servicio a los cuerpos que para el efecto señale la Secretaría de 

la Defensa Nacional. 

 

ARTICULO 18.- El Secretario de la Defensa Nacional podrá 

llamar una o varias clases de reservistas, en su totalidad o en 

parte, para ejercicios, para maniobras o simplemente para 

comprobar la presencia de tales reservistas, solamente por el 

término indispensable para tales fines. 

Artículo 18. El secretario de la Defensa Nacional podrá llamar 

una o varias clases de reservistas, en su totalidad o en parte, para 

ejercicios adiestramiento, capacitación, actualización en 

materia de rescate y para maniobras tendentes al apoyo de la 

población civil en casos de desastre naturales o simplemente 

para comprobar la presencia de tales reservistas, solamente por el 

término indispensable para tales fines. 
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ARTICULO 40.- La Oficina de Reclutamiento de Zona tendrá a 

su cargo fundamentalmente: recibir de las oficinas de 

reclutamiento en los sectores toda la documentación que le turnen 

las Juntas Municipales de Reclutamiento; examinar toda la 

documentación a este respecto; ratificar o rectificar los fallos de 

las oficinas de reclutamiento de los sectores por lo que toca a 

reclamaciones basadas en incapacidad física; resolver todas las 

demás reclamaciones que le turnen las oficinas de reclutamiento 

de sus sectores; devolver aprobadas a las Juntas Municipales de 

Reclutamiento, con copia a las de Sector, las listas definitivas del 

personal que debe participar en los sorteos y en los períodos de 

instrucción militar. Ordenar la concentración de los conscriptos 

para su distribución en los cuerpos en la forma que ordene la 

Oficina Central de Reclutamiento. 

Artículo 40. La oficina de reclutamiento de zona tendrá a su 

cargo fundamentalmente: recibir de las oficinas de reclutamiento 

en los sectores toda la documentación que le turnen las juntas 

municipales de reclutamiento; examinar toda la documentación a 

este respecto; ratificar o rectificar los fallos de las oficinas de 

reclutamiento de los sectores por lo que toca a reclamaciones 

basadas en incapacidad física; resolver todas las demás 

reclamaciones que le turnen las oficinas de reclutamiento de sus 

sectores; devolver aprobadas a las juntas municipales de 

reclutamiento, con copia a las de sector, las listas definitivas del 

personal que debe participar en los períodos de instrucción militar. 

Ordenar la concentración de los conscriptos para su distribución 

en los cuerpos en la forma que ordene la oficina central de 

reclutamiento. 

 

ARTICULO 42.- Las Juntas Municipales de Reclutamiento, 

tendrán a su cargo principalmente el empadronamiento de todos 

los individuos de edad militar y el reconocimiento médico, recibir 

todas las reclamaciones y solicitudes, turnándolas con un informe 

a la Oficina de Reclutamiento de Sector; una vez recibidas las 

listas aprobadas de la Oficina de Zona, mandarlas publicar y 

proceder a hacer el sorteo dando a conocer a los interesados su 

designación, obligaciones y delitos y faltas en que incurren por 

actos contrarios u omisiones a esta Ley y su Reglamento. Una vez 

verificado lo anterior, reunirá y presentará a las autoridades 

militares encargadas de recibir a los conscriptos en el lugar, día y 

hora que se designe y finalmente, hará cumplir con las 

disposiciones de esta Ley su Reglamento (sic) a los individuos 

que no vayan a prestar servicios en el activo. 

Artículo 42. Las juntas municipales de reclutamiento, tendrán a 

su cargo principalmente el empadronamiento de todos los 

individuos de edad militar y el reconocimiento médico, recibir 

todas las reclamaciones y solicitudes, turnándolas con un informe 

a la oficina de reclutamiento de sector; una vez recibidas las listas 

aprobadas de la oficina de zona, y dará a conocer a los 

interesados su designación, obligaciones y delitos y faltas en que 

incurren por actos contrarios u omisiones a esta Ley y su 

Reglamento. Una vez verificado lo anterior, reunirá y presentará a 

las autoridades militares encargadas de recibir a los conscriptos en 

el lugar, día y hora que se designe y finalmente, hará cumplir con 

las disposiciones de esta Ley su Reglamento (sic) a los individuos 

que no vayan a prestar servicios en el activo. 
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ARTICULO 46.- Los sorteos serán públicos, verificándose en 

presencia de los inspectores militares que en cada caso se 

nombren; una vez reunida para el sorteo la Junta Municipal de 

Reclutamiento hará comparecer a todos los individuos que 

aparezcan en las listas respectivas, por sí o por su representante 

legítimo cuando haya causa justificada para la no presencia. 

Reunidos los interesados, la Junta les hará saber el derecho que 

les asiste para nombrar de entre ellos mismos, tres representantes 

durante el acto del sorteo, con el único objeto de garantizar la 

legalidad del mismo. Nombrados los representantes del 

contingente para la operación del sorteo, éste se llevará a cabo 

en la forma siguiente: a cada uno de los miembros de la Junta 

Municipal de Reclutamiento y a cada uno de los tres 

representantes del contingente, se les proporcionará una lista del 

personal a sortear; en una ánfora cubierta se pondrán tantas 

bolas de color como conscriptos se hayan asignado a esa región, 

más un veinte por ciento; el resto hasta llegar el número de los 

participantes se completará con bolas blancas. Acto seguido el 

presidente de la Junta irá nombrando de la lista los enlistados y 

simultáneamente un menor de diez años sacará una bola del 

ánfora, formándose en seguida las listas de conscriptos que se 

notificará a los presentes. 

Artículo 46. Los sorteos quedaran eliminados, se declara 

obligatorio y de orden público el servicio de las armas para 

todos los mexicanos por nacimiento o naturalización, quienes 

lo prestarán en el Ejército o en la Armada, como soldados, 

clases u oficiales, de acuerdo con sus capacidades y aptitudes y 

la junta municipal de reclutamiento hará comparecer a todos los 

individuos que aparezcan en las listas de reclutamiento 

respectivas inscritos al Servicio Militar Nacional, por sí o por su 

representante legítimo cuando haya causa justificada para la no 

presencia. Reunidos los interesados, la junta les hará saber a los 

interesados su designación, obligaciones y delitos y faltas en 

que incurren por actos contrarios u omisiones a esta Ley y su 

Reglamento y ordenar la concentración de los conscriptos 

para su distribución en los cuerpos en la forma que ordene la 

oficina central de reclutamiento. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el diario oficial de la federación. 

 

 


